
sido asumido por el legislador posterior (disposición adicional 
octava de la LRL) hasta incorporarse al Estatuto de los Traba
jadores (disposición adicional cuarta e integrarse en el texto 
refundido de la LPL (artículos 217 y siguientes), la previa con
signación se comprende en un conjunto de medidas cuya ratio 
obedece a la necesidad de que él trabajador que ejercita acciones 
con origen en la relación de trabajo obtenga protección para 
los derechos declarados a su favor por una sentencia recurrible 
(artículos l.°, 2.º y 3.° de la Ley de 1942). La irrenunciabilidad. 
de los derechos, el pago de los salarios y los anticipos reinte
grables son piezas de ese conjunto que arranca de la Ley que 
acabo de citar y que se han incorporado, después de ser asu
midos por el legislador posteriores a la Constitución, al texto 
refundido de la LPL. Un progreso sobre el derecho vigente 
podría acaso articularse con ventaja, acudiendo a soluciones 
distintas de las que ahora ofrece nuestra legislación procesal 
laboral, mas una perfectibilidad del sistema no puede zanjarse 
por la vía de volver al punto de partida (el anterior al estable
cimiento de las medidas que acabo de recordar), dejando la 
tutela dé los derechos del trabajador, cuya pretensión ha sido 
estimada en la instancia sin. mecanismos procesales garantiza- 
dores que refuercen la prohibición de transacciones y renuncias 
(artículo 202 de la LPL) y permitan una a modo, de ejecución 
parcial y anticipada de las sentencias condenatorias, pendientes 
de suplicación o casación (articulos 217 y siguientes de la LPL). 
Como a estos objetivos, configuradores de una forma singular 
de tutela jurídica, responde la figura que ahora considero —como 
se colige de un estudio de su normativa y se dice en la exposi
ción de la Ley que la instauró—, y la supresión del indicado 
incremento, privarla al Fondo de sus recursos, dejando las 
sentencias condenatorias a los riesgos que quiere evitar la regu
lación antes sucintamente estudiada, sólo podría declararse su 
inconstitucionalidad —en mi opinión— si el contenido esencial 
del derecho del recurrente quedara, en su esencialidad, afectado

por el derecho de los trabajadores, que han obtenido —en la 
primera instancia— una sentencia favorable y no fueran posibles 
fórmulas conciliadoras, y todo ello en la hipótesis de qué fuera 
la tutela del trabajador la que tuviera que ceder. Pues bien, el 
que la suplicación o la casación en caso de sentencias de conde
na se condicione a la carga que se ha dicho, ordenada a la tu
tela jurídica de los que han obtenido sentencia favorable en la 
instancia, podrá decirse que introduce un obstáculo al ejercicio 
del recurso, mas no que daña el contenido esencial del dere
cho del articulo 24.1 de la Constitución. De este modo la op
ción del legislador respecto al modo de organizar los recursos 
de casación y suplicación y los medios de protección de los 
derechos declarados por sentencia, que es susceptible de recurso, 
no es, en mi opinión, contraria al artículo 24.1.

Las consecuencias que se anudan a la confirmación plena 
de la sentencia (o el desestimiento o a la denegación del recurso 
sin entrar en el fondo), y que son la pérdida del 20 por 100, no 
entrañan, desde la vertiente del artículo 24.1 — y desde ninguna 
otra— tacha de inconstitucionalidad. Pienso que no es desacer
tado configurarla como una sanción que se anuda al hecho del 
vencimiento, desde una consideración objetiva, que no precisa 
de juicios de culpabilidad.

La conclusión de cuanto he tratado de exponer es que, por 
un lado, a la declaración de constitucionalidad de los artícu
los 154 y 170 del Real Decreto 1568/1980, de 13 de junio, debió 
adicionarse que la consignación podrá sustituirse por las fór
mulas de garantía que admite el articulo 183 del texto legal, 
y, por otro lado, que no debió declararse la inconstitucionalidad 
de los preceptos que dice el fallo de la sentencia (y el funda
mento séptimo), referentes a la consignación del 20 por 100 del 
importe de la condena destinado al Fondo de Anticipos Reinte
grables.

Madrid, 31 de enero de 1983.—Jerónimo Arozamena Sierra.— 
Rubricado.

5311 Sala Segunda. Recurso de amparo número 173/1982. 
Sentencia número 4/1983, de 28 de enero de 1983.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente y don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pro
nunciado 

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Félix García 
Abrego, doña Inmaculada Bezunartea Leoz, doña Blanca Unzue 
Estanga, don Joaquín Terciado Garde, doña Angeles Jabat Chu- 
rio y doña Concepción Senosiain Luri, representados por el Pro
curador don José Manuel Dorremochea Aramburu y bajo la di
rección del Abogado don Juan Carlos Lasa Salamero, respecto de 
la sentencia dictada con fecha 29 de marzo de 1982 por el Tribu
nal Central de Trabajo; en el que han comparecido el Ministe
rio Fiscal y el Abogado del Estado, en representación de la Ad
ministración, siendo ponente el Magistrado don Antonio Truyol 
Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES

1. El 14 de mayo de 1982, el Procurador de los Tribunales don 
José Manuel Dorremochea Aramburu, en nombre y representar 
ción de don Félix García Abrego, doña Inmaculada Bezunartea 
Leoz, doña Blanca Unzue Estanga, don Joaquín Terciado Garde, 
doña Angeles Jabat Churio y doña Concepción Senosiain Luri, 
interpuso recurso de amparo constitucional, alegando los hechos 
y motivos siguientes;

a) Los recurrentes, representantes de los trabajadores en 
el Convenio textil en la provincia de Navarra, por designación 
expresa de los miembros del Comité de Empresa y delegados de 
personal, y no afiliados a sindicato o confederación sindical al
guna, participaron en tal calidad en la negociación del Conve
nio Colectivo provincial para el ramo; y habiendo llegado a un 
acuerdo con los representantes de los empresarios, aprobaron el 
Convenio del año 1981, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 10.2 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, de Estatuto de los 
Trabajadores (ET), lo remitieron a la Delegación Provincial de 
Trabajo de Navarra, para su registre y publicación.

b) La Delegación Provincial de Trabajo de Navarra, a su 
vez, remitió las actuaciones a la jurisdicción laboral (procedi
miento número 228/1981), por entender, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 90.5 del Estatutos de los Trabajadores, 
que el Convenio en cuestión se había elaborado y aprobado con 
inobservancia de lo dispuesto en el articulo 87 del Estatuto 
mencionado, en orden a la legitimación (sindicatos, federaciones 
o confederaciones sindicales o delegados de personal que reúnan 
determinadas condiciones), y, en consecuencia, había de consi
derarse nulo; alegando los hoy recurrentes en amparo que la 
tesis sostenida en la demanda conculcaba los derechos recogidos 
en los articulos 28 y 37 de la Constitución (CE).

c) La Magistratura de Trabajo número 1 de Navarra, en 
sentencia de 1 de agosto de 1981, desestimó la demanda inter
puesta por la Delegación Provincial de Trabajo, por considerar 
que la aplicación literal del artículo 87 del Estatuto de los Tra
bajadores significaría que los trabajadores, para poder utilizar 
el derecho a la negociación colectiva laboral entre los represen
tantes de los trabajadores y empresarios, establecido en el ar
tículo 37 de la CE, previamente habrían de afiliarse a un sin
dicato para obtener los porcentajes mínimos, siempre que la 
negociación fuese de ámbito superior al de Empresa única, sien
do así que el derecho de sindicarse, recogido en el artículo 28 
de la CE, es facultativo (artículo 4 del Estatuto, en armonía 
con el Convenio de la OIT de 1 de julio de 1949, ratificado por 
España, y con el artículo 28.1 de la CE). La pertenencia o 
no pertenencia a un centro sindical no puede, según dicha sen
tencia, modificar los derechos laborales básicos como es el de 
negociación colectiva.

d) Contra esta sentencia interpuso recurso especial de su
plicación el Abogado del Estado (pieza de recurso 48/82, con
flictos colectivos) ante el Tribunal Central de Trabajo, el cual, 
en sentencia de 29 de marzo de 1982, revocó la de Magistratura, 
declarando la nulidad del Convenio Colectivo de referencia, 
por considerar que los preceptos estatutarios no infringen el 
derecho a la negociación colectiva (articulo 37 CE) ni el dere
cho a sindicarse libremente, «aun cuando evidentemente si los 
trabajadores quieren negociar colectivamente en ámbito supe
rior al de Empresa, la representación (...) deba recaer en aque
llos que aparezcan como candidatos propuestos por los sindi
catos».

e) Los recurrentes hacen suyos y dan por reproducidos los 
argumentos de la sentencia de la Magistratura de Trabajo a 
efectos del recurso de amparo y mantienen que con la actitud 
del Tribunal Central de Trabajo se han infringido los artícu
los 28 y 37 de la CE.

f) En conclusión, los recurrentes solicitan de este Tribu
nal; 1° Que se declare el derecho de los trabajadores a la nego
ciación colectiva por medio de representantes nombrados de for
ma válida en derecho sin que necesariamente sean sindicatos, 
federaciones o confederaciones sindicales; 2.°, que se declare 
la nulidad de la sentencia de 29 de marzo de 1982 dictada por el 
Tribunal Central de Trabajo, y 3.°. que se repongan las actua
ciones al momento de dictar sentencia por el Tribunal Central 
de Trabajo.

2. La Sección Cuarta, en virtud de providencia de 9 de junio 
de 1982, por la que se admitió a trámite la demanda de amparo, 
requirió al Tribunal Central de Trabajo para que remitiera las 
actuaciones correspondientes al recurso especial de suplicación 
número 48/82, interpuesto por la Delegación Provincial de Traba
jo de Navarra contra las partes social y económica de la Mesa 
negociadora del Convenio del sector textil de Navarra y Ministe
rio Fiscal, sobre conflicto colectivo, emplazándose, conforme dis
pone el número 2 del expresado artículo 51, a quienes fueron 
parte en dicho procedimiento, para que puedan comparecer en 
este proceso constitucional.

Una vez recibidas las actuaciones, se acordó, el 22 de sep
tiembre, acusar recibo de las mismas y, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional (LOTC), dar vista de ellas por plazo común 
de veinte días al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y al



Procurador don José Manuel Dorremochea Aramburu, en repre
sentación de ios recurrentes, con el fin de que pudieran pre
sentar las alegaciones que estimasen convenientes.

3. El Abogado del Estado, en escrito de 8 de octubre, después 
de señalar, en el relato de los hechos, que «la supuesta repre- 
sentación laboral ni siquiera se acreditaba a través de la certi
ficación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
requerida por el Real Decreto-ley 5/1979 y el Real Decreto 2756/
1979, habiéndose presentado tan sólo un documento privado», 
despachó el trámite con las siguientes consideraciones:

a) De los dos derechos fundamentales presuntamente vulne
rados que se consagran en los artículos 28 y 37 de la CE, el 
último no es susceptible de amparo constitucional, por lo que 
sólo cabría al respecto estimar el amparo si llegara a enten
derse que la interpretación cada por la sentencia del Tribunal 
Central de Trabajo a la regulación positiva de la negociación 
colectiva laboral vulnera el derecho de no sindicación recono
cido en el articulo 28.1 de la CE.

b) Partiendo del valor normativo del Convenio Colectivo y 
de su fuerza vinculante, la Ley —según el Abogado del Esta
do— sujeta su validez a unos presupuestos cuya intensidad va 
más allá de los limites generales a la autonomía negocial del 
derecho privado, especialmente en los Convenios supra o multi- 
empresariales. Mientras en los Convenios de Empresa no existe 
exclusividad sindical para la negociación colectiva, identifi
cándose en la representación de los trabajadores las nociones 
de legitimación (artículo 87.3 del ET) y de capacidad con
vencional (artículo 88.1, l.°), para los Convenios multiempresa- 
riales, la legitimación y la capacidad convencional se atribuyen 
tan sólo a organizaciones sindicales e incluso con exigencias di
ferenciadas (artículos 87.2 y 88.1), y ello como consecuencia tan
to de su eficacia «erga omnes» cuanto de su actual alcance como 
proceso de toma de decisiones comunes entre los sujetos im
plicados en el conflicto sociolaboral, mediante la técnica de 
«negociación de colación», objetivo apuntado incluso desde ins
tancias internacionales como la Organización Internacional del 
Trabajo. Por otra parte, la interpretación dada en la sentencia 
de la Magistratura de Trabajo no sólo desvirtúa, extralimitán
dose, el sistema diseñado en los artículos 87 y 88 de la Ley 8/
1980, sino que tampoco aparece justificada por la argumentación 
utilizada, por cuanto es insostenible la identidad que establece 
entre Convenios intra y multiempresariales, toda vez que en 
éstos se impone una representación de segundo grado, la cual 
Sólo aparece legalmente admitida en favor de organizaciones 
sindicales con importantes exigencias de representatividad, cons
tituyendo los correspondientes mecanismos de representación 
legal un derecho necesario.

c) Para el Abogado del Estado, la sentencia recurrida en el 
presente caso no incurre en una vulneración directa del derecho 
a la no sindicación, ni supedita el ejercicio de otro derecho 
fundamental (el de negociación colectiva) a la exigencia de una 
afiliación sindical, por cuanto los no sindicados no quedan pri
vados de la posibilidad de negociación colectiva en la medida en 
que participan en la designación de representantes (artícu
lo 67.1 del ET), y manteniendo su condición de no afiliados 
pueden ejercer sin restricción alguna su derecho de negociación 
colectiva laboral, ya celebrando a través de representantes di
rectos Convenios de ámbito empresarial, ya mediante la yuxtapo
sición de Convenios idénticos para el total de Empresas del 
sector en la provincia, o mediante la técnica de la adhesión del 
artículo 92.1 del ET, puede obtenerse por los representantes 
no afiliados el resultado apetecido, respetando las exigencias de 
representación directa. Destaca asimismo el Abogado del Estado 
«él amplio espacio de los pactos colectivos extraestatutarios», 
consagrados en la jurisprudencia anterior al ET y a cuya ad
misión dan pie los artículos 82.3 y 90.1 del mismo.

d) A la pregunta de si cabe apreciar una violación indirecta 
de la libertad sindical negativa por la diferenciación entre las 
posibilidades de negociación colectiva laboral reconocidas a la 
representación sindical y a los representantes no afiliados, con
testa el Abogado del Estado que tal interrogante se reconduce a 
una cuestión de discriminación. Invocando la doctrina de este 
Tribunal (sentencias de 2 de julio y 10 de noviembre de 1981, 
de 22 de marzo y 28 de julio de 1982), estima que en el caso 
presente resulta clara la heterogeneidad en los supuestos que 
motivan la concesión de la legitimación y capacidad conven
cional a los representantes no sindicados o exclusivamente a las 
organizaciones sindicales que alcancen unos límites cuantitati
vos de representatividad; viéndose esta motivación reforzada 
por la función que a . los sindicatos reconoce la Constitución en 
su articulo 7. El convenio número 98 de la Organización Inter
nacional del Trabajo (OIT), incorporado al derecho español, 
versa, por lo demás, conjuntamente sobre los derechos de sin
dicación y de negociación colectiva (artículo 4) y en la misma 
línea se mueve la Carta Social europea (artículo 6.2), también 
ratificada por España. Por ello, la opción asumida por los ar
tículos 87.2 y 87.1.2 del ET para la negociación de Convenios 
Colectivos de ámbito superior a la Empresa, correctamente apli
cada por la sentencia impugnada, entra dentro de los márgenes 
de discrecionalidad del legislador, y el Abogado del Estado soli
cita en conclusión la desestimación del recurso.

4. Para el Fiscal general del Estado, que despachó el trá
mite de alegaciones con fecha 18 do octubre de 1982, la contro
versia jurídico-laboral en la que se origina el presente recurso se 
coatrae a la Interpretación y aplicación del articulo 87.2 del 
Estatuto de los Trabajadores desde la perspectiva de su coheren
cia constitucional.

a) Según el Ministerio Fiscal, es obvio que el modo de 
constituir la parte negociadora laboral en el Convenio en cues
tión pugna con el precepto citado; y no resultan convincentes 
las razones aducidas en la sentencia de la Magistratura de Tra
bajo para no interpretarlo literalmente, dado que su diafanidad 
no admite otra alternativa y es, además, racional y coherente.

b) Recuerda el Ministerio Fiscal que «el derecho de asocia
ción obrero y el de negociación colectiva han tenido un dina
mismo paralelo», y que sólo en el caso de inexistencia de intere
se-, organizados institucionalmente ha podido admitirse, de modo 
excepcional, la posibilidad de otras formas de representación dis
tintas de las de base asociativa. De ahí que nuestra Constitución 
enmarque el derecho de negociación colectiva en un ámbito insti
tucional, al garantizarlo «entre los representantes de los traba
jadores y empresarios» y dar a los Convenios «fuerza vincu
lante» (artículo 37.1 de , la CE). De una parte, se hace de los 
sindicatos cauce representativo (artículo 7, también de la CE), 
pero se tiene en cuenta a la vez el pluralismo sindical y la 
posible diversidad de planteamientos reivindicativos, facilitándo
se la integración en la comisión negociadora de cuantas orga
nizaciones reúnan las condiciones mínimas de representatividad 
legalmente exigibles (articulo 87 3 del ET).

c) Indica a continuación el Fiscal general del Estado que el 
principio de libertad sindical quedaría afectado si la Ley in
terfiriese en el ámbito interno estatutario. En cuanto el derecho 
de no sindicación, también constitucionalmente garantizado, no 
es más que el contrapunto de la libertad de sindicación, que 
no puede conducir a la aniquilación de la libertad sindical en su 
sentido positivo y dinámico, pues de concederse prevalencia a di- 
cho derecho de no sindicación sobre el cauce organizacional es
tablecido en la Ley, en esta ocasión sería la pluralidad amorfa 
de los miembros de Comités de Empresa y delegados de personal 
la que se superpone a la concurrencia de los representantes de 
organizaciones sindicales; pero en el futuro tendría que dejarse 
prevalecer el cauce de la designación directa en cada ocasión.

d) Descartando la invocación de la supuesta infracción del 
artículo 37 de la Constitución por extemporánea, concluye el 
Fiscal general del Estado sosteniendo que los mandatos de la 
Ley (en este caso, los artículos 87.2 y 87.3 del ET principal
mente) que desarrollan racionalmente y en recíproca depen
dencia la legitimación que constitucionalmente se garantiza a 
los representantes de los trabajadores y empresarios el recono
cimiento del derecho de negociación colectiva, así como la fuerza 
vinculante de los Convenios (artículo 37.1 de la CE), no pue
den ser desnaturalizados con criterios que sustituyen la voluntad 
legislativa por el punto de vista del intérprete; y hace suya 
la posición adoptada por la sentencia del Tribunal Central de 
Trabajo.

Por todo ello, solicita el Ministerio Fiscal la desestimación del 
recurso.

5. Por escrito de 20 de octubre, los recurrentes ratificaron 
que los razonamientos expuestos en la sentencia de la Magistra
tura de Trabajo número 1 de Navarra de 1 de agostó de 1981 se 
corresponden íntegramente con su propia tesis jurídica, dando 
por reproducidos en este trámite los considerandos de la citada 
sentencia.

Frente a la sentencia del Tribunal Central de Trabajo, aducen 
los recurrentes que la exigencia en ella formulada (sobre la 
base de los artículos 88.2 y 88.1 del ET), de que la negociación 
de Convenios Colectivos sea llevada a cabo por sindicatos o 
centrales sindicales, constituye una obligación ,'e afiliación a uno 
u otro sindicato para poder negociar Convenios Colectivos.

La diferencia que el Tribunal Central de Trabajo realiza entre 
deber u obligación de afiliación a un sindicato respecto  del 
deber y obligación de votar a los candidatos propuestos consti- 
tuye, a juicio de los recurrentes, una diferenciación semántica de 
imposible aplicación en la realidad, toda vez que las candidatu
ras de los sindicatos existen en cuanto existen afiliados, ya que 
de lo contrario los candidatos a las elecciones sindicales serán 
trabajadores independientes, como ocurrió en el comercio textil 
de Navarra con anterioridad al controvertido Convenio Colec
tivo, con más del 80 por 100 de los representantes elegidos.

Según los recurrentes, la opción que se deriva de la sentencia 
en cuestión es: «afiliación a sindicatos o renunciar a los Conve
nios Colectivos», con vulneración del derecho a la libre sindica
ción, consagrado en el artículo 28 de la CE. En el presénte 
caso debe añadirse la inexistencia de centrales sindicales en el 
sector textil de Navarra, con lo cual, de aplicarse la tesis soste
nida por el Tribunal Central de Trabajo, no es posible negociar 
aquí un Convenio Colectivo.

Refiriéndose a la validez «erga omnes» de los Convenios Co
lectivos de sector, aducen los recurrentes que lo que constituye 
«la validez de la comisión negociadora para tal fin» no es «el 
carácter asociativo de las partes negociadoras», sino.«la reali
dad representativa que ostentan», es decir, el respaldo por la 
mayoría de trabajadores del sector, que en el presente caso se 
ha dado.

En conclusión, los recurrentes imputan a la interpretación 
dada por el Tribunal Central de Trabajo de los correspondientes 
preceptos del Estatuto de Trabajadores el que convierte en in
existente el derecho a la negociación colectiva en aquellos sec
tores donde los sindicatos no están implantados, pese a existir 
representantes nombrados para tal fin por la mayoría de traba
jadores del sector, en violación del articulo 37 de la CE y 
reiteran, por consiguiente, su solicitud do amparo recogida en 
el escrito de formalización  del recurso.

6. Señalado para deliberación y votación de este recurso, 
el día 19 de los corrientes, tuvo lugar dicho acto.



FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. De los dos derechos fundamentales que, según los hoy
recurrentes, fueron vulnerados en la sentencia del Tribunal 
Central de Trabajo de 29 de marzo de 1982, a saber, el derecho 
de libre sindicación y el derecho a la negociación colectiva 
laboral, reconocidos, respectivamente, en los artículos 28.1 y 37.1 
de la Constitución (CE), es obvió que, a tenor del artículo 
53.2 de la misma, sólo el primero es susceptible de amparo cons
titucional. No corresponde, pues, a este Tribunal, conociendo 
del recurso de amparo, pronunciarse sobre el sistema de nego
ciación colectiva laboral, tal y como viene regulado en el Esta
tuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, de 10 de marzo), sino en 
la medida en que afecte al derecho de libre sindicación. Como 
dice acertadamente el Abogado del Estado, sólo cabria en el 
presente caso estimar el recurso si llegara a entenderse que la 
interpretación dada por la referida sentencia a la regulación 
positiva de la negociación colectiva laboral en lo tocante a la 
legitimación para negociar, en los artículos 87 y 88 del Estatuto 
de los Trabajadores (ET), vulnera el derecho de no sindica
ción del articulo 28.1 de la CE. 

2. Que en el Convenio qué ha dado lugar al presente recurso 
el modo en qué se constituyó la parte negociadora laboral pug
na con lo dispuesto en el  artículo 87.2 del ET para los con
venios de ámbito superior al de Empresa, es evidente, al limitar 
éste la legitimación para negociar, por parte de los trabajadores, 
a los sindicatos, federaciones o confederaciones sindicales en 
los que concurra la representatividad mínima que en él se se
ñala! La propia sentencia de. la Magistratura de Trabajo cuya 
posición hacen suya los recurrentes, así lo entiende también y 
salva la contradicción, en pro de la afirmación de la legalidad - 
del Convenio en cuestión, recurriendo a una interpretación no 
literal, a la que llama «espiritualista». La razón de este esfuerzo 
hermenéutico procede de la estimación de que, como dice la 
referida sentencia de la Magistratura de Trabajo, la aplicación 
literal del artículo 87 significaría que los trabajadores, para 
poder utilizar el derecho a la negociación colectiva laboral que 
consagra el artículo 97 de la CE, «previamente habrían de 
afiliarse a un sindicato para obtener los porcentajes mínimos 
siempre que la negociación fuese de ámbito superior al de 
empresa única» (considerando quinto); lo cual se opondría al 
carácter facultativo del derecho de sindicarse, consagrado en el 
artículo 28.1 de la CE, por cuanto «la pertenencia o no per
tenencia a un centro sindical de ninguna llanera puede modifi- 
ficar o mermar los derechos laborales básicos—y lo es de ne

gociación colectiva—, principio que también aparece elevado
a rango constitucional» (considerando sexto).

Se confirma con ello que la cuestión, aquí, se reduce así la 
regulación de la negociación colectiva laboral llevada a cabo 
en los artículos 87.2 y 88 1 del Estatuto de los Trabajadores 
incide en el derecho de libre sindicación del artículo 28.1 de 
la CE.

3. Como señala el Abogado del Estado, el valor normativo 
del Convenio Colectivo v de su fuerza vinculante, con una efi
cacia «erga omnes», ha movido al legislador a sujetar su vali
dez a unos presupuestos cuya intensidad va más allá de los 
límites generales a la autonomía negocial del derecho privado. 
Esta tendencia resulta, además del desarrollo histórico paralelo, 
del derecho de asociación obrero y del de negociación colectiva 
laboral, al que se refiere el Fiscal general del Estado, que ha 
conducido a que en principio, como ocurre en el Estatuto de los 
Trabajadores, la legitimación para la negociación se haya vin
culado a la existencia de intereses organizados institucionalmen- 
te, sin perjuicio de que se haya dado un trato diferente al 
respecto, por su distinto alcance, a los convenios de Empresa 
o ámbito inferior, para los cuales no se establece la exclusividad 
sindical, y a los convenios de ámbito superior, multiempresa- 
riales, para los cuales rige ésta. Dicho proceso histórico, con 
sus consecuencias juridico-laborales, viene, por lo demás, asumi
do con carácter general por el artículo 7 de la CE, según el 
cual, los sindicatos de trabajadores, junto a las asociaciones 
empresariales, «contribuyen a la defensa y promoción de los in
tereses económicos y sociales que les son propios». Como ha 
dicho este Tribunal en su sentencia número 70/1982, de 29 de 
noviembre, en el recurso de amparo número 51/1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de diciembre), «el derecho constitucio
nal de libertad sindical comprende no sólo el derecho de los in

dividuos a fundar sindicatos y a afiliarse a los de su elección, 
sino asimismo el derecho a que los sindicatos fundados —y 
aquellos a los que la afiliación se haya hecho— realicen las 
funciones que de ellos es dable esperar, de acuerdo con el ca
rácter democrático del Estado  con las coordenadas que a 
esta Institución hay que reconocer, a las que se puede sin 
dificultad denominar "contenido esencial” de tal derecho. Por 
ello hay que entender que el derecho que reconoce el artícu
lo 28, CE, es el derecho a que las organizaciones sindicales 
libremente creadas desempeñen el papel y las funciones que a 
los sindicatos de trabajadores reconoce el artículo 7 de la Cons- 
tución, de manera que participen en la defensa y protección de 
los intereses de los trabajadores» (fundamento jurídico tercero). 
Y en esta defensa y protección de los intereses de los trabaja
dores entra la negociación colectiva laboral cuando, sobre el 
supuesto de una representatividad mínima, el Convenio rebasa 
el ámbito de una Empresa.

4. Según la sentencia de la Magistratura de Trabajo y los 
recurrentes, esta legitimación exclusiva en favor de los sindica
tos, federaciones o confederaciones sindicales para la .negocia
ción colectiva laboral de convenios de ámbito pluriempresarial, 
supuesta siempre la representatividad mínima exigida del ar
tículo 87.2 en relación con el 88.1 del ET, es opuesta al dere
cho de libre sindicación en su sentido negativo de la no obli
gación  de afiliarse a un sindicato, o sea, del derecho a no 
sindicarse o permanecer al margen de cualquier organización 
sindical, garantizado en el articulo 28.1' dé la CE, en su última 
frase. Ahora bien, como señala el Abogado del Estado, los no 
sindicados no quedan excluidos de la negociación colectiva la
boral, por cuanto participan en la designación de representantes 
(artículo 67.1 del Estatuto de los Trabajadores) y, manteniendo 
su condición de no afiliados, pueden celebrarla través de re
presentantes directos, convenios de ámbito empresarial (articu
lo 87.1 del ET), uniéndose a ello la posibilidad de la adhesión 
a un Convenio Colectivo en vigor en las condiciones del artícu
lo 92.1 del Estatuto. Por otra parte, cabe que el legislador, esti
mando que la negociación directa entre los empresarios y sus 
trabajadores, al margen de sus organizaciones representativas, 
puede, en ciertos casos, ir en detrimento del principio según el 
cual debe estimularse y fomentarse la negociación colectiva 
laboral entre los sindicatos de trabajadores y las asociaciones 
empresariales, adopte regulaciones adecuadas en tal sentido. 
Este es el espíritu que inspira el ya citado artículo 7 de la CE. 
También se manifiesta en el Convenio número 98 de la la OIT, 
de 1 de julio de 1949, ratificado por España, relativo a la apli- 
cación de los principios del derecho, de sindicación y de. negocia
ción colectiva (sintomáticamente conectados entre sí),  que en 
su artículo 4 propugna la adopción de «medidas adecuadas a las 
condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, para estimu
lar, y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de 
empleadores por una parte, y las organizaciones de empleados 
por otra el pleno desarrollo y uso de procedimientos de nego
ciación voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de 
contratos colectivos, las condiciones de empleo». Y se sitúa en 
la misma línea la Carta Social europea, de 18 de octubre de 
1961, incorporada asimismo al ordenamiento' jurídico interno 
español, cuando en su articulo 8.2 establece el compromiso de 
las partes contrajantes de «promover, cuando ello sea necesa
rio y conveniente, el establecimiento de procedimientos de nego
ciación voluntaria entre empleadores u organizaciones de em
pleadores de una parte y organizaciones de trabajadores de 
otra, con objeto de regular las condiciones de empleo por medio 
de convenios colectivos».

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado
Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 28 de enero de 1983.—Jerónimo Arozamena 

Sierra—Francisco Rubio Llorente,—Luis Diez-Picazo.—Francisco 
Tomás y Valiente.—Antonio Truyol-Serra. Firmados y rubricados.

5312 CORRECCION de errores en el texto de las sen- 
tencias del Tribunal Constitucional, publicadas en 
el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 13, de fecha 15 de enero de 1983.

Advertidos errores en el texto de las sentencias del Tribunal 
Constitucional, publicadas en el suplemento al «Boletín Oficial 
del Estado» número 13, de fecha 15 de enero de 1983, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones;

En la página dos, segunda columna, párrafo segundo, línea 
segunda, donde dice «admisión», debe decir: «admisibilidad».

En la página tres, segunda columna, párrafo séptimo, línea, 
sexta, donde dice: «hace somera», debe decir: «hace una somera».

En la página cuatro, primera columna, párrafo último, linea 
sexta, donde dice: «que se declaraba», debe decir: «que decla
raba».

En la página cinco, primera columna, párrafo tercero, línea 
cuarta, donde dice: «que se acordó», debe decir: «que acordó».

En la página 10, segunda columna, párrafo primero, li
nea 18, donde dice: «si el indicado», debe decir: «si indicado».

En la página 10, segunda columna, párrafo sexto, línea 10, 
donde dice: «tercero», debe decir: «3».

En la página 11, primera columna, párrafo tercero, línea 33, 
donde dice: «se le ha», debe decir: «se la ha».

En la página 13, segunda columna, párrafo séptimo, linea 
tercera, donde dice: «y el artículo», debe decir: «y del artículo».

En la página 14, primera columna, párrafo segundo, linea no
vena, donde dice: «ya estaría», debe decir:: «ya sería».

En la página 20, segunda columna, párrafo quinto, linea se
gunda, donde dice: «principal», debe decir: «principial» y en la 
linea 14, donde dice: «del CE », debe decir: «de la CE.».

En la página 21, primera columna, párrafo primero, línea 
quinta, donde dice: «principal», debe decir: «principial».


